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RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE RELATIVO AL SUMINISTRO VENDAS VISCOSA 
ALMOHADILLADA CON DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 
 

EXPEDIENTE A/SUM-036855/2025 
 
A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público - en adelante LCSP -, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y en relación a las consultas formuladas mediante correo electrónico, se informa: 

Consulta 1 formulada mediante correo electrónico del 11 de noviembre de 2025 

Pregunta: 

En relación con el expediente A/SUM-036855/2025 (Suministro de vendas de viscosa almohadillada 
con destino a los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria), 
observamos que en el PPT se solicita que la composición de las vendas sea 100% viscosa / fibra 
natural. 
 
Nuestras vendas acolchadas están fabricadas en poliéster de alta densidad, lo que les confiere 
suavidad, gran adaptabilidad, excelente efecto de acolchado, resistencia, propiedades 
hipoalergénicas, radiotransparencia y posibilidad de esterilización en su envase original. 
 
¿Podrían confirmarnos si este tipo de venda sería aceptable dentro de los requisitos del expediente? 

Respuesta  

La valoración técnica de las ofertas se realiza en la mesa prevista para este fin, con las muestras y 
documentación técnica relativa a la oferta presentada.  
 
Como consulta sobre la característica del pliego, que se solicita una venda 100% viscosa / fibra 
natural. Aclarar sobre las materias primas, se solicita que sean de origen natural. 
 
 
 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitían acceder al original.
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